
 

As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00746 – 00 – SUC 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Manifieste bajo la gravedad de juramento, si conoce el número de cédula 
de ciudadanía de la progenitora de la causante (YIMMY ENEIDER AYALA MARIN) 
señora MARLENI MARIN MUÑOZ . 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 
   
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy Quince (15) de octubre de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el Estado 
No. 122 

 
 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA 

 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
 

Hace constar que el proceso 11001418900620210074600 se vuelve a notificar 
en estado 126 de noviembre 4 de 2021, teniendo en cuenta que por error 
involuntario no se notifica en el estado del 15 de octubre de 2021. 

 
  
 

 PATRICIA MONROY ESGUERRA 
SECRETARIA 

 
 

 


